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VIERNES 8 DE JULIO 2016

273-2016 20/06/2016 Acuerdo del Ministerio de Gobernación.  Reconoce la 
personalidad jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA PRIMERA DE CORINTIOS UNO, VEINTIOCHO.

45-2016  06/04/2016 Acuerdo del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación. Aprueba el Contrato Administrativo 11-2016 suscrito con Camaronera y 
Pesquera del Pacífico, Sociedad Anónima.

39-2016 Punto Cuarto 06/06/2016 Acuerdo de la Municipalidad de Samayac, 
departamento de Suchitepéquez.  Reglamento para la prestación de servicio de transporte 
de pasajeros y carga. 

47-2016 Punto Tercero 27/06/2016 Acuerdo de la Municipalidad de Samayac, 
departamento de Suchitepéquez.  Reglamento para la administración y prestación del 
servicio de abastecimiento de agua y alcantarillado.

38-2016 Punto Vigésimo 31/05/2016 Acuerdo de la Municipalidad de San José 
Pinula, departamento de Guatemala.  Declara zona urbana la extensión geográfica y sus 
alrededores desde el kilómetro 19 al kilómetro 25, sirviendo de referencia la Ruta Nacional 
18, de esa jurisdicción municipal.

34-2016 Punto Décimo Cuarto 24/05/2016 Acta de la Corte Suprema de Justicia. Con 
base en el artículo 6 de la Ley de Sindicalización y Regulación de la Huelga de los Trabajadores 
del Estado, Decreto 71-86 del Congreso de la República, informa a los Tribunales de Trabajo y 
Previsión Social del listado enviado por la Procuraduría General de la Nación para integrar los 
Tribunales de Conciliación y Arbitraje que conocerán de los conflictos colectivos de carácter 
económico social entre los trabajadores del Estado y éste y sus entidades descentralizadas 
y autónomas.


